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DE LA TASA DE APROBACIÓN 

Artículo 17°: Una vez culminado el proceso de Evaluación técnica, el Proponente deberá abonar una Tasa Única 
de Aprobación y/o Renovación del SMC de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Tasa de aprobación: Será el Valor resultante de la siguiente formula: 

Tasa de aprobación = (Q*K*A). 

Q: Caudal diario de tratamiento del Sistema Modular Compacto. 

K: Coeficiente de acuerdo al rango de caudal de tratamiento. 

A: Valor del m3 de Agua potable para todos los usuarios de la ciudad de Neuquén al momento de la proponer la 
habilitación. 
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